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Estudiantes del Insuco compartieron
con campeón nacional de culturismo

Una jornada centrada en el de-

porte, la vida saludable y el entrena-

miento de alto rendimiento vivieron

estudiantes de primero medio del
Instituto Superior de Comercio (In-

suco) de Punta Arenas Participaron
en una actividad formativa encabe-

zada por el profesor de Educación
Fisica y culturista profesional Victor

Paredes, en el contexto de las acti-

vidades de conmemoración por los
90 años del establecimiento.

La iniciativa convocó a los es-
tudiantes que forman parte del Ta-
ller de Acondicionamiento Fisico.

La actividad fue organizada por los
docentes Bárbara Cárdenas e Igna-

cio Toro, con el objetivo de acercar a

los jóvenes a experiencias vincula-

das al deporte competitivo y al for-
talecimiento de hábitos saludables
desde temprana edad

Durante la jornada, Victor Pa-
redes abordó distintos aspectos

relacionados con el entrenamien-
to de fuerza, la preparación fisi-
ca y la constancia necesaria para
desarrollarse en disciplinas de al-
to rendimiento. Junto con relatar

parte de su experiencia profesional
y deportiva, el expositor también
compartió reflexiones sobre la im-
portancia de la disciplina, la perse

verancia y el compromiso personal
tanto dentro como fuera del ámbito

deportivo.

Seremi de Salud plantea que "no hay ninguna decisión administrativa que suspenda emisión"

Hospital de Puerto Williams confirma que pacientes ya usan
permisos en vez de licencias para viajar por salud a Punta Arenas

· Dicho centro de salud deriva más de 800 pacientes al año a especialistas en Punta Arenas. El director del recinto reconoce
que el efecto ya se está evidenciando: los usuarios deben usar días de feriado, administrativos o sin goce de sueldo para

justificar sus traslados médicos. La Compin afirma que no existe ninguna decisión que suspenda las licencias.Más de 800 pasajes al
año gestiona el Hospi-
tal de Puerto Williams

para trasladar a sus pacientes
a Punta Arenas, donde reciben
atención de especialistas que
no están disponibles en la isla.
Hasta ahora, esos viajes podían
justificarse con licencia médica.
Ahora, según confirma el propio
director del establecimiento,
los usuarios están usando días
de permiso -feriado legal, admi-
nistrativo, compensatorio o sin
goce de sueldo- para cubrir esas
ausencias laborales. El cambio no
está en la licencia médica en si,
sino en su uso como justificación
del traslado.

La situación llegó al Consejo
Regional este lunes, cuando el
consejero José Luis Paredes, re-
presentante de la provincia An-
tártica, planteó en la sesión rea-
lizada en Laguna Blanca que la
instrucción de la Compin central
vulnera los ingresos y la estabili-

dad laboral de los trabajadores de
la isla. "En el mejor de los escena-

rios, cada traslado implica tres
dias: el de viaje, el de atención y
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El Hospital Comunitario de Puerto Williams.

el de regreso. En casos desfavora-
bles, puede ser una semana", ad-
virtió el consejero, quien solicitó
que la seremi de Salud entregue

antecedentes a la Compin central
para generar las excepcionalida-
des que reconozcan la realidad justificar el viaje de carácter mé-
territorial de Puerto Williams.

Consultado por La Prensa
Austral, el director del Hospital
Comunitario Cristina Calderón
confirmo que los efectos ya se
están produciendo. "Lo primero
es señalar que no es un criterio
nuevo, sino la aplicación de la

ya se están evidenciando y guar-
dan relación con la utilización de

días de permisos -feriado legal,
administrativo, días compensa-
torios o sin goce de sueldo- por
parte de nuestros usuarios para

dico, ya que las derivaciones son
a médicos especialistas y exame-
nes no invasivos en Punta Are-
nas", señaló.

Preciso que el proceso de de-
rivación y compra de pasajes
se mantiene igual, con una uni-
dad de Some y una profesional

norma legal vigente, y los efectos de enlace que acompañan a los

pacientes en la coordinación de
sus horas médicas, exámenes y
traslados. Lo que cambia es la he-
rramienta con que el trabajador

justifica su ausencia ante su em-
pleador: ya no puede ser una li-
cencia médica, sino los permisos
de que disponga en su contrato,

Seremi de Salud
La postura de la Compin Ma-

gallanes, entregada mediante
declaración pública de la seremi
de Salud, es que no existe nin-
gún cambio. "No existe ningu-
na decisión administrativa que
suspenda la emisión de licencias

médicas, ya que estas respon-
den exclusivamente a un criterio

clinico definido por el médico o
profesional autorizado", desta-
có el seremi de Salud, Fabián
Barrientos, citando el D.S. Nº3
de 1984 del Ministerio de Salud
como marco normativo vigente.

La declaración agrega que "el
proceso continuará desarrollan-
dose de la misma forma en que
se ha realizado hasta la fecha,
siempre bajo evaluación y criterio
clínico del profesional tratante."

Brecha entre versiones
La contradicción entre am-

bas posturas es evidente: el
hospital dice que los efectos ya
se sienten en el terreno, mien-
tras la seremi sostiene que na-
da ha cambiado. La clave pare-
ce estar en la distinción entre
licencia médica para tratar una
enfermedad -que sigue vigente-
y licencia médica para justificar
el traslado a la ciudad donde se
atiende esa enfermedad, que es
lo que estaria restringido.

Para un trabajador depen-
diente de Puerto Williams, la
diferencia es concreta: si su
empleador no tiene permisos
disponibles para otorgarle, no
puede ausentarse para recibir
atención médica especializada
sin arriesgar su estabilidad la-
boral. El consejero Paredes so-
licitó al Consejo Regional que
oficie a la seremi de Salud para
que traslade estos anteceden-
tes a la Compin central y se eva-
lúe una modificación normativa
que considere la excepciona-
lidad territorial de la provincia
Antártica./LPA

Con nueva institucionalidad cultural y el fin de la Casa Azul:
municipio abre convocatoria para Escuela Municipal de Arte

> El inicio de clases está programado para el próximo 15 de junio y los talleres se extenderán hasta diciembre de este año.

La Municipalidad de Punta
Arenas y la Fundación Munici-
pal de Cultura lanzaron oficial-
mente las bases para la postula-
ción de talleristas que integrarán del proyecto.
la nueva Escuela Municipal de
Arte y Cultura, iniciativa que re-
emplazará a la extinta Casa Azul
del Arte y que busca fortalecer la

formación artistica local con un
enfoque formativo e inclusivo,

La convocatoria está dirigida
a artistas, profesores, cultores y
gestores culturales interesados
en desarrollar talleres gratuitos

en las áreas de artes escénicas, da más amplia y global respecto
musicales y visuales, incorpo- al arte y la cultura.
rando además una línea inclusiva

como uno de los principales sellos

El alcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, explicó que
esta nueva etapa representa un
cambio estructural en la forma
en que el municipio abordará la
formación artistica comunal, La
autoridad señaló que Casa Azul
del Arte deja de existir como ins-

titución, dando paso a una nueva
estructura cultural con una mira-

Según detalló el jefe comu-
nal, actualmente existen cerca
de 30 talleres culturales munici-

pales con aproximadamente 700
alumnos, pero esta nueva escue-
la apunta a un nivel más formati-
vo, funcionando como un espacio
intermedio entre talleres recrea-
tivos y un conservatorio artístico,

Además, indicó que la iniciativa
busca articular distintos espacios

culturales municipales como el
Teatro Municipal José Bohr, el

Centro Cultural y próximamen- y otro formativo. Los programas
te la nueva Biblioteca Municipal.

Por su parte, el director de la
Fundación Municipal de Cultu-
ra, Oscar Carrión, destacó que la
nueva institucionalidad permiti-
rá ampliar las oportunidades de
formación artistica gratuita para
niños, jóvenes y personas en si-
tuación de discapacidad.

La escuela comenzará con
nueve talleres divididos entre ar-
tes escénicas, musicales y visua-
les, incorporando en cada área un
taller inclusivo, uno recreativo

estarán dirigidos principalmente
a personas entre los 6 y 24 años,
aunque en los talleres inclusivos
no existirá limite etario.

Las bases de postulación ya
se encuentran disponibles en
el sitio oficial de la Fundación
Municipal de Cultura de Punta
Arenas y el proceso permanece-
rá abierto durante todo mayo. El
inicio de clases está programado
para el próximo 15 de junio y los
talleres se extenderán hasta di-
ciembre de este año.
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